
\r-GNE
collsÉro llaclollAl ELEGÍORAL

Co n st ruyéndo De mocaa c ia

Tegucigalpa M.D.C, 28 de mayo de¡ 2025

DOPC-28-05-2025-01

Abg. Cossette López-Osor¡o

Consejera Presidente

Dra. Ana Paole Hall
conse.¡era Prop¡etar¡a

Lic. Marlon Dav¡d Ochoa
Conseiero Prop¡etario
Sus Despachos.

Honorable Pleno de Consejeros:

Nos perm¡t¡mos remit¡r para su €onocimiento y considerac¡ón los lnformes Técn¡co y de

Re€omendaciones correspondiente a los Partidos PolÍt¡cos:

1. Part¡do lnnovación y Unidad Social Demócrata (PINU-SD)

2. Part¡do Demócrata Cr¡st¡ano de Honduras (PCDH)

3. Partido Ant¡corrupc¡ón (PAC)

4. Partido Alianza Patr¡ótica Hondureña (La Alianza)

5. Part¡do Salvador de Honduras (PsH)

6. Partido Todos Somos Honduras (TSH)

7. Partido Organ¡zación de la Reserva Democrática de la Nación (ORDEN)

Sin otro part¡cular, reiteramos nuestra cons¡derac¡ón.

Atentamente,

nt duardo Fuentes

Cod¡rectora Organ¡ rgan zac ¡rector Organ¡zaciones

Polít¡cas y Candidaturas Políticas y Candidaturas
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Cc:5ec.etar¡á G€ñeral

Polít¡cas y Candidaturas

a t

lnformes que fueron elaborados en cumplim¡ento de lo establec¡do en el artículo 23 del Reglamento

de lnscr¡pción de Candidatos(as) de los Partidos Políticos, Alianzas y Candidaturas lndependientes y

detallan los resultados del anál¡s¡s cuant¡tativo y cualitativo de las nóm¡nas presentadas, en el marco

del proceso de ¡nscripción de candidatos(as) a cargos de elección popular para las Elecciones Generales

2025.
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PRoYECTO DE TNSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS (AS) DE LOS
PARTIDOS POLíTICOS, ALIANZAS Y CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES PARA ELECCIONES GENERALES 2025

INFORME TÉCNICO Y DE RECOMENDACIONES

RESULTADO DE PROCESAMIENTO DE REQUISITOS:

- NÓMINAS DE CANDIDATOS(AS) A LOS DIFERENTES
NIVELES ELECTIVOS.

PARTIDO INNOVACIÓN Y UNIDAD SOCIAL DEMÓCRATA

(P¡NU-SD)

T
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SOCIAL DEMOCRATAtl

TEGUCIGALPA, M.D.C,28 DE MAYO 2025
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INTRODUCCION

El presente informe es el resultado de la revisión cuantitativa y cualitativa de la

documentac¡ón presentada por el Partido lnnovación y Unidad Social Demócrata (PINU-
SD) ante este organismo, en relación con la solicitud de inscripción de los candidatos (as)
a cargos de elecc¡ón popular.

En primera instancia, se realizó una revisión cuant¡tativa para verificar el cumplimiento de
los requisitos establec¡dos en el artículo 213 de la Ley Electoral de Honduras, en cuanto a
las nóm¡nas en los distintos niveles electivos.

Posteriormente, se llevó a cabo una evaluación cualitativa con el fin de val¡dar el
cumplimiento de los requisitos individuales de cada candidato(a) y el global de las nóminas
de cand¡datos(as) propuestos. En función de los resultados de esta evaluación, se abrió un
proceso de subsanación para que el Partido Político conigiera las inconsistenc¡as
subsanables.

Las etapas antes descritas se desanollaron entre el 19 de mayo y el27 de mayo de 2025,
y las actividades realizadas se documentan en este ¡nforme para sustentar la toma de
dec¡s¡ones respecto a la resolución de ¡nscripc¡ón de los candidatos (as) a cargos de
elección popular, que será adoptada por el Honorable Pleno de Consejeros.
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Evaluación Cuantitativa
En presencia de los observadores del Partido lnnovación y Unidad Social Demócrata
(PINU-SD), se veriflcó que las nóminas cumplieron o no, el requisito cuant¡tativo y no

subsanable siguiente:

1 . Fórmula Pres¡denc¡al
2. Nómina completa de Diputados(as) al Parlamento Centroamer¡cano.
3. Al menos catorce (14) nóm¡nas completas de Diputados(as) al Congreso Nacional

de la República.
4. Al menos doscientos (200) nóminas completas de Corporación Municipal.
5. La firma del candidato presidencial en la fórmula y nóminas.

Se levantó acta de la presentac¡ón de documentación por parte del Partido lnnovación y

Unidad Soc¡al Demócrata (PINU-SD), el cual pasó a la siguiente fase.

NÓMINA PRESENTADAS CUf\¡PLE
Fórmula Presidencial 1

Diputados(as) al Parlamento Centroamer¡cano
Propietarios

1 SI

Diputados(as) al Parlamenlo Centroamericano
Suplentes

1 st

Diputados(as) al Congreso Nacional Propietarios 18 SI

Diputados(as) al Congreso Nac¡onal Suplentes 18 SI

Corporaciones Municipales 256 SI
295

I a
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Evaluación Gualitativa

Esta etapa consistió en la revisión de fondo de los requisitos individuales que cada
candidato debía cumplir, así como la valoración de los requisitos que, de manera global,

cada nómina tuvo que acreditar.

De la sol¡citud presentada por el Partido lnnovac¡ón y Unidad Social Demócrata (PINU-SD)

se transcribieron 295 formatos de Nóminas de candidatos a la Fórmula Presidencial,
Diputados(as) al Parlamento Centroamericano, Diputados(as) al Congreso Nacional y
Corporaciones Municipales.

NÓMINAS DE CANDIDATOS

Luego del procesamiento de los 295 formatos de Nóm¡nas correspondientes de

candidatos(as) a la Fórmula Presidencial, Diputados(as) al Parlamento Centroamericano,
Diputados(as) al Congreso Nacional, Corporaciones Municipales presentados por el Partido

Político "Partido lnnovación y Unidad Social Demócrata (PINU'SD)" se obtuvo el

siguiente resultado:

Nómina Presentadas Aprobadas lnconsistentes Cumple
Fórmula Presidencial 1 0

Diputados(as) al
Parlamento
Centroamericano
Propietarios

1 1 0 SI

Diputados(as) al
Parlamento
Centroamer¡cano
Suplentes

1 1 0 SI

Diputados(as) al
Congreso Nacional
Propietarios

18 18 0

Diputados(as) al
Congreso Nacional
Suplentes

l8 17 1 SI

Corporaciones
Municipales

256 237 19 SI

TOTAL ¿3J 275 20
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CONCLUSIONES

El partido político Partido lnnovac¡ón y Unidad Social Demócrata (PINU-SD), avanzó
a la fase de evaluación cuantitat¡va, la cual fue superada al cumplir con los requisitos
mínimos establec¡dos para las nóm¡nas de cand¡datos (as).

2. El Partido Político "Partido lnnovación y Unidad Social Demócrata (PINU-SD)"
subsanó en su totalidad la Fórmula Presidencial, D¡putados (as) al Parlamento
Centroamericano, sin embargo, los Diputados (as) al Congreso Nac¡onal de la
Repúbl¡ca, solo logró subsanar 17 completas y 237 nóminas de Corporación
Mun¡c¡pal de las 256 presentadas.

3. Se adjuntan las nóminas de todos los n¡veles electivos a fin de establecer en qué
departamentos y municipios tendrá participación el Partido lnnovación y Unidad
Social Demócrata y los que no cumplieron con la totalidad de la presentación de las
nóminas.

4. A partir de esta fecha las nóminas debidamente inscritas únicamente podrán ser
sujetas a cambios por renuncias, inhabilitaciones y defunciones; mismas que serán
subsanadas como lo establece el Reglamento de lnscripción de Candidatos (as) de
los Partidos Politicos, Alianzas y Candidaturas lndependientes.

5. En virtud de lo expuesto, se recomienda proceder con la inscripción de los

candidatos (as) a cargos de elección popular debido a que el Partido lnnovac¡ón y
Unidad Social Demócrata (PINU-SD) han cumplido con el requisito mínimo
establecido en el artículo 213 de la Ley Electoral de Honduras y el artículo 13 del
Reglamento de lnscripc¡ón de Candidatos (as) de los Part¡dos Polít¡cos a Cargos de
Elección Popular.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de mayo de 2025.

')
A Stefani n ardo Fu

1

Codirectora Organizaciones
Políticas y Candidaturas

Codirector Organizaciones
Polít¡cas y Candidaturas
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tNFoRME rÉcrtco y DE REcoMENDAcToNES

RESULTADO DE PROCESAMIENTO DE REQUISITOS:

- NÓMINAS DE cANDIDATOS(AS) A LOS DIFERENTES
NIVELES ELECTIVOS.

PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO DE HONDURAS

TEGUCIGALPA, M.D.C, 28 DE MAYO 2025
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INTRODUCCION

El presente informe es el resultado de la revisión cuantitativa y cualitativa de la

documentación presentada por el Partido Oemócrata Cristiano de Honduras (PDCH) ante
este organ¡smo, en relación con la sol¡c¡tud de ¡nscripc¡ón de los cánd¡datos (as) a cargos
de elección popula[.

En primera instanc¡a, se realÉó una rev¡s¡ón cuantitativa pa[a verif¡car el cumpl¡m¡ento de
los requisitos establec¡dos en el artículo 2'13 de la Ley Electoral de Honduras, en cuanto a
las nóminas en los distinlos niveles electivos.

Posteriomente, se llevó a cabo una evaluación cual¡tat¡va con el fin de val¡dar el
cumplimiento de los requis¡tos individuales de cada candidato(a) y el global de las nÓminas
de cand¡datos(as) propuestos. En función de los resultados de esta evaluac¡ón, se abrió un
proceso de subsanac¡ón pata que el Part¡do Político corr¡giera las ¡ncons¡stencias
subsanables.

Las etapas antes descritas se desarollaron entre el 19 de mayo y el 27 de mayo de 2025,
y las act¡v¡dades realizadas se documentan en este informe para sustentar la toma de
decisiones respecto a la resolución de inscripc¡ón de los candidatos (as) a cargos de
elecc¡ón popular, que será adoptada por el Honorable Pleno de Consejeros.
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Evaluación Cuantitativa
En presencia de los observadores del Part¡do Demócrata Cristiano de Honduras (PDCH),

se verificó que las nóminas cumplieron o no, el requis¡to cuant¡tativo y no subsanable
sigu¡ente:

'l . Fórmula Presidencial
2. Nómina completa de D¡putados(as) al Parlamento Centroamericano.
3. Al menos catorce (14) nóm¡nas compleüas de Diputados(as) al Congreso Nacional

de la República.
4. Al menos dosc¡entos (200) nóminas completas de Corporación Municipal.
5. La f¡rma del cand¡dato pres¡dencial en la fórmula y nóminas.

Se levantó acta de la presentac¡ón de documentación por parte del Partido Demócrata
Cristiano de Honduras (PDCH), el cual pasó a la siguiente fase.

NÓMINA PRESENTADAS CUMPLE
Fórmula Presidencial 1 SI

D¡putados(as) al Parlamento Centroamericano
Propietarios

1 SI

Diputados(as) al Parlamento Centroamericano
Suplentes

1

Oiputados(as) al Congreso Nac¡onal Propietarios to SI

Diputados(as) al Congreso Nacional Suplentes 16 SI

CorDoraciones Municipales SI

TOTAL

I It I
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Evaluación Cualitativa

Esta etapa consistió en la revisión de fondo de los requisitos ¡nd¡viduales que cada

candidato debía cumplir, así como la valoración de los requ¡silos que, de manera global,

cada nómina tuvo que acreditar.

De la sol¡citud presentada por el Partido Demócrata Cristiano de Honduras (PDCH) se

transcr¡bieron 264 formatos de Nóm¡nas de candidatos a la Fórmula Pres¡denc¡al,

Diputados(as) al Parlamento Centroamericano, D¡putados(as) al Congreso Nacional y

Corporaciones Municipales.

Hónt¡les DE cANDtDAToS

Luego del procesam¡ento de los 264 formatos de Nóminas corresPondientes de

candidatos(as) a la Fórmula Presidencial, Diputados(as) al Parlamento Centroamericano,

D¡putados(as) al Congreso Nac¡onal, Corporac¡ones Mun¡cipales presentados por el Partido

Político "Partido Demócrata Crist¡ano de Honduras (PDCH)" se obtuvo el siguiente

resultado:

tt.EccÉt¡ai 6EiturÉ! ¡rf¡l

Nómina Presentadas Aprobadas lnconsistentes Cumple
Fórmula Pres¡dencial 1 1 0 SI

D¡putados(as) al
Parlamento
Centroamericano
Propietar¡os

1 0 SI

Diputados(as) al
Parlamento
Centroamer¡cano
Suplentes

I 1 0

Diputados(as) al
Congreso Nac¡onal
Propietar¡os

16 16 0 SI

Diputados(as) al
Congreso Nacional
Suplentes

to 16 0

Corporaciones
Mun¡cipales

229 222 7 SI

TOTAL 264 7

I t9 (
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CONCLUSIONES

1. El partido político Partido Demócrata Cristiano de Honduras (PDCH), avanzó a la
fase de evaluac¡ón cuantitativa, la cual fue superada al cumpl¡r con los requisitos
mínimos establecidos para las nóminas de candidatos (as).

2. El Part¡do Polít¡co "Partido Demócrata Cr¡st¡ano de Honduras (PDCH)" subsanó
en su total¡dad la Fórmula Pres¡dencial, D¡putados (as) al Parlamento
Centroamericano y Diputados (as) al Cong[eso Nacional de la República, sin

embargo, solo logró subsanar 222 nóminas de Corporac¡ón Municipal de las 229
presentadas.

3. Se adjuntan las nóminas de todos los niveles electivos a fin de establecer en qué

departamentos y munic¡p¡os tendrá participación el Partido Demócrata Cristiano de

Honduras (POCH) y los que no cumplieron con la total¡dad de la Presentación de las

nóminas.

4. A partir de esta fecha las nóminas debidamente ¡nscritas ún¡camente podrán ser
sujetas a camb¡os por renuncias, inhab¡l¡taciones y defunciones; mismas que serán

subsanadas como lo establece el Reglamento de lnscripción de Candidatos (as) de
los Partidos Polít¡cos, Alianzas y Cand¡daturas lndependientes.

5. En virtud de lo expuesto, se recomienda proceder con la inscripc¡ón de los

candidatos (as) a cargos de elección popular debido a que el Parlido Demócrata

Crist¡ano de Honduras (PDCH) han cumplido con el requis¡to mín¡mo establecido en
el artículo 213 de la Ley Electoral de Honduras y el artículo '13 del Reglamento de
lnscripción de Candidatos (as) de los Partidos Políticos a Cargos de ElecciÓn

Popular.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de mayo de 2025

ac ¡

rt uardo Fue
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ni Corfa

Ortan¡zac¡ones
PolÍticas y cand¡daturas

Tomas Men
Codirector Organ¡zaciones

Políticas y Candidaturas
irector Organ rzacrones

Polít¡cas y Cand¡daturas
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pRoyEcro DE rNscRrpctót¡ oe cmtolDATos (AS) DE Los PARTIDoS
pouíncos, ALIANZAS y cANDTDATURAS TNDEPENDTENTES PARA ELEccloNEs

GENERALES 2025

tNFoRME rÉc¡¡lco y RECoMENDActoNES

RESULTADO DE PROCESAMIENTO DE REQUISITOS:

NÓMtNAS DE CANDIDATOS(AS) A LOS DIFERENTES NIVELES ELECTIVOS.

PARTIDO ALIANZA PATRIÓTICA XOI.¡OUREÑA

'-?GNE

TEGUCIGALPA, M.D.C,28 DE MAYO 2025
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INTRODUCCIÓN

A través del presente informe se presentan los resultados de la revisión cuant¡tat¡va y
cualitativa de la documentación presentada por el Partido Alianza Patr¡ót¡ca Hondureña ante
este Organ¡smo Electoral, en relación con la solicitud de inscripción de los candidatos (as)
a cargos de elección popular.

En primera instanc¡a, se realizó una revisión cuantitativa para verificar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el artículo 2'13 de la Ley Electoral de Honduras, en cuanto a
las nóminas en los distintos niveles electivos.

Poster¡ormente, se llevó a cabo una evaluación cualitativa con el fin de validar el
cumplimiento de los requisitos individuales de cada candidato (a) y el global de las nóminas
de candidatos (as) propuestos. En función de los resultados de esta evaluación, se abrió un
proceso de subsanación para que el partido político corrigiera las inconsistencias
subsanables.

Las etapas antes descr¡tas se desarrollaron entre el '19 de mayo y el27 de mayo de 2025,
y las actividades realizadas se documentan en este informe para sustentar la toma de
dec¡s¡ones respecto a la resolución de inscripción de los candidatos (as) a cargo de elección
popular, que será adoptada por el honorable Pleno de Consejeros.

OcNE
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Evaluación Cuantitativa

En presencia de los observadores del Partido Alianza Patr¡ótica Hondureña se verificó
que las nóminas cumplieran o no, el requisito cuant¡tat¡vo y no subsanable siguiente:

'1 . Fórmula Presidencial
2. Nómina completa de D¡putados(as) al Parlamento Centroamericano.
3. Al menos catorce (14) nóminas completas de Diputados(as) al Congreso Nacional

de la República.
4. Al menos doscientas (200) nóminas completas de Corporación Municipal.

5. La firma del cand¡dato presidencial en la fórmula y nóminas.

Se levantó acta de la presentación de documentación por parte del Partido Alianza Patriót¡ca
Hondureña, el cual pasó a la sigu¡ente fase.

OcNE

NOMINA PRESENTADAS CUMPLE

Fórmula Presidencial 1 SI

Diputados (as) al Parlamento Centroamericano
Propietarios

1 SI

Diputados (as) al Parlamento Centroamericano
Suplentes

1 SI

Diputados (as) al Congreso Nacional Propietarios 18 SI

D¡putados (as) al Congreso Nacional Suplentes 18 SI

Corporaciones Municipales 298 SI

TOTAL 347

I
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Evaluación Cualitativa

Esta etapa cons¡stió en la revisión de fondo de los requ¡sitos individuales que cada
candidato debía cumplir, así como la valoración de los requisitos que, de manera global,
cada nómina tuvo que acreditar de conformidad al Reglamento de lnscripción de
Candidatos (as) de los Partidos Políticos a cargo de elección popular, artículo"17 Examen
de cumplimiento de los requisitos cual¡tat¡vos para la lnscripción de Candidatos de los
Partidos Polít¡cos.

La Ley Electoral de Honduras conforme al artículo 2'13 establece que los candidatos de los
partidos polít¡cos que no part¡c¡paron en las primarias se ¡nscr¡birán en el proceso electoral
general, siempre y cuando cumplan con el requis¡to de presentar la fórmula presidencial y
las nóminas completas de candidatos a Diputados al Parlamento Centroamericano, las
nóminas completa de candidatos a Diputados al Congreso Nacional en al menos catorce
(14) departamentos, así como las nóminas completas de candidatos a las corporaciones
municipales en una cantidad de al menos doscientos (200) munic¡pios.

De la sol¡c¡tud presentada por el Partido Alianza Patriótica Hondureña, se transcr¡bieron 347
formatos de nóminas de Candidatos en los tres (3) niveles electivos es dec¡r Fórmula
Presidencial, Diputados (as) al Parlamento Centroamer¡cano, Diputados (as) al Congreso
Nacional y Corporaciones Municipales.

El Partido Alianza Patr¡ótica Hondureña presentó un total de 347 Nóminas las cuales fueron
transcr¡tas y verificadas contra el Censo Nacional Electoral, en presencia de los
observadores de este Partido Político; el personal del Proyecto de lnscripción de
Candidatos (as) a cargos de Elección Popular del Consejo Nacional Electoral procedió a
transcribir las nóminas de todos los cargos electivos para su respectiva verificación.

Luego del procesam¡ento de los 347 formatos de Nóminas conespondientes a los tres (3)
niveles electivos de Candidatos (as) a la fórmula Presidencial, Diputados (as) parlamento
Centroamericano, Diputados (as) Congreso Nacional, Corporaciones Municipales,
presentados por el Partido Alianza Patriótica Hondureña)', se obtuvo el s¡guiente resultado:

OS INTERNOS ocNE
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NOMINA PRESENTADAS APROBADAS INCONSISTENTES CUMPLEN

Fórmula Pres¡denc¡al
I 1 0 5t

Diputados (as) al Parlamento
Centroamericano Propietarios

1 U 1 NO

D¡putados (as) al Parlamento
Centroamericano Suplentes

1 0 1 NO

Diputados (as) al Congreso
Nacional Propietarios

18 7 11 NO

Diputados (as) al Congreso
Nacional Suplentes

18 b NO

Corporaciones Municipales 298 187 111 NO

TOTAL 347 201 r36
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CONCLUSIONES

1. El Partido Alianza Patriótica Hondureña, avanzó a la fase de evaluación cuantitativa, la cual
fue superada al cumplir con los requisitos mínimos establecidos para las nóminas de
candidatos (as).

2. El partido político Partido Alianza Patriótica Hondureña subsanó la Fórmula Presidenc¡al, s¡n
embargo, no cumple con los requ¡sitos mínimos de las nóminas Diputados (as) al Parlamento
Centroamericano, D¡putados (as) al Congreso Nacional de la República y Corporaciones
Municipales por lo cual no tendrá representación en los en las Elecciones Generales 2025.

3. Se adjuntan las nóminas de todos los niveles electivos a fin de establecer que no cumpl¡eron
con la totalidad de la presentación de las nóm¡nas antes mencionadas.

4. En virtud de lo expuesto, se recomienda no proceder con la inscripción de los candidatos (as)

a cargos de elección popular debido a que el Part¡do Alianza Patriótica Hondureña no ha
cumplido con el requisito mínimo establecido en el artículo 213 de la Ley Electoral de Honduras
y el artículo 13 del Reglamento de lnscripción de Candidatos (as) de los Partidos Políticos a
Cargos de Elección Popular.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de mayo de 2025.

ffa
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pRoyEcro DE rNscRtpclót¡ oe cANDtDAToS (AS) DE Los
pARTtDos poúlcos, ALIANZAS Y cANDIoATURAS

INDEPEND¡ENTES PARA ELECCIONES GENERALES 2025

TNFoRME rÉcuco Y DE REcoMENDAcIoNES

RESULTADO DE PROCESAMIENTO DE REQUISITOS:

- ruÓuII.IRs DE CANDIDATOS(AS) A LOS DIFERENTES
NIVELES ELECTIVOS.

PARTIDO SALVADOR DE HONDURAS

TEGUCIGALPA, M.D.C, 28 DE MAYO 2025
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INTRODUCCION

En primera ¡nstancia, se realizó una revisión cuant¡tat¡va para verificar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el artÍculo 2'13 de la Ley Electoral de Honduras, en cuanto a
las nóminas en los distintos niveles electivos.

Las etapas antes descritas se desarrollaron entre el '19 de mayo y el 27 de mayo de 2025,
y las activ¡dades realizadas se documentan en este informe para sustentar la toma de
dec¡s¡ones respecto a la resolución de inscripc¡ón de los candidatos (as) a cargos de
elecc¡ón popular, que será adoptada por el Honorable Pleno de Consejeros.

Posteriormente, se llevó a cabo una evaluac¡ón cualitativa con el f¡n de validar el
cumplimiento de los requisitos ind¡viduales de cada candidato(a) y el global de las nóm¡nas
de candidatos(as) propuestos. En func¡ón de los resultados de esta evaluaciÓn, se abrió un
proceso de subsanación para que el Partido Político con¡giera las inconsistencias
subsanables.

coxsEJo xacloll L ELEgTona
c.rsr-uy.¡do D.ñoc¡¡cia
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El presente ¡nforme es el resultado de la revisión cuantitativa y cualitativa de la

documentación presentada por el Part¡do Salvador de Honduras anle este organismo, en
relac¡ón con la solicitud de inscr¡pción de los cand¡datos (as) a cargos de elecciÓn Popular.
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Evaluación Cuantitativa
En presencia de los observadores del Part¡do Salvador de Honduras, se verif¡có que las
nóm¡nas cumplieron o no, el requisito cuant¡tat¡vo y no subsanable siguiente:

1. Fórmula Presidencial
2. Nómina completa de D¡putados(as) al Parlamento Centroamericano.
3. Al menos catorce (14) nóminas completas de D¡putados(as) al Congreso Nac¡onal

de la República.
4. Al menos doscientos (200) nóminas completas de Corporación Mun¡cipal.
5. La firma del cand¡dato presidenc¡al en la fórmula y nóminas.

Se levantó acta de la presentación de documentación por parte del Partido Político Salvador
de Honduras, el cual pasó a la s¡gu¡ente fase.

NÓMINA PRESENTADAS CUMPLE
Fórmula Presidencial ,|

SI

Diputados(as) al Parlamento Centroamericano
Prop¡etar¡os

1 SI

Diputados(as) al Parlamento Centroamer¡cano
Suplentes

1

Oiputados(as) al Congreso Nacional Propietarios to S¡

Diputados(as) al Conqreso Nacional Suplentes 16 SI

Corporaciones Munic¡pales 228 SI

TOTAL 263

9 \.
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Evaluación Cualitativa

Esta etapa consistió en la revis¡ón de fondo de los requ¡sitos ¡nd¡viduales que cada
candidato debía cumplir, así como la valoración de los requ¡sitos que, de manera global,

cada nóm¡na tuvo que acred¡tar.

De la solic¡tud presentada por el Partido Salvador de Honduras se transcrib¡eron 263

formatos de Nóminas de candidatos a la Fófmula Presidencial, Diputados(as) al Parlamento
Centroamericano, Diputados(as) al Congreso Nacional y Corporaciones Municipales.

NóMtNAs DE cANDtDAToS

Luego del procesamiento de los 263 formatos de Nóm¡nas correspondientes de

candidatos(as) a la Fórmula Presidenc¡al, D¡putados(as) al Parlamento Centroamericano,
Diputados(as) al Congreso Nacional, Corporaciones Municipales presentados por el Partido

Político "Partido Salvador de Honduras" se obtuvo el siguiente resultado:

Nómina Presenladas Aprobadas lnconsistentes Cumple
Fórmula Presidenc¡al 1 0

Diputados(as) al
Parlamento
Centroamericano
Prop¡etarios

1 1 0

O¡putados(as) al
Parlamento
Centroamericano
Suplentes

1 1 0 Si

D¡putados(as) al
Congreso Nacional
Propietar¡os

16 7 I No

D¡putados(as) al
Congreso Nac¡onal
Suplentes

16 7 No

Corporaciones
Munic¡pales

92 I Jr' No

TOTAL 263 111

t
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CONCLUSIONES

El partido polít¡co Partido Salvador de Honduras avanzá a la fase de evaluac¡ón
cuant¡tativa, la cual fue sup€rada al cumplir con los requisitos mínimos establecidos
para las nóminas de candidatos (as).

2. El partido polítim Part¡do Salvador de Honduras subsanó la Fórmula Presidencial y

D¡putados (as) al Parlamento Centroamericano, sin embargo, no cumple con los
requisitos mín¡mos de las nóminas de D¡putados (as) al Congreso Nac¡onal de la
Repúbl¡ca y Corporaciones Municipales por lo cual no tendrá representación en los
en las Elecc¡ones Generales 2025.

3. Se adjuntan las nóm¡nas de todos los niveles elect¡vos a f¡n de establecer que no
cumplieron con la totalidad de la presentac¡ón de las nóminas anles menc¡onadas.

4. En virtud de ¡o expuesto, se recomienda no proceder con la ¡nscripción de los
candidatos (as) a cargos de elecc¡ón popular debido a que el Partido Salvador de
Honduras no ha cumpl¡do con el requis¡to mínimo establecido en el artículo 213 de
la Ley Electoral de Honduras y el artículo 13 del Reglamento de lnscripción de
Candidatos (as) de los Partidos Políticos a Cargos de Elecc¡ón Popular.

Teguc¡galpa, M.D.C., 28 de mayo de 2025.

stéfan i as Mendoz uardo
d¡rectora Ortanizac¡ones Cod¡rector Organi2aciones

Polít¡cas y Cand¡daturas
irector Organizaciones

Políticas y Candidaturas Polít¡cas y Cand¡daturas
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INTRODUCC¡ÓN

El presente informe es el resultado de la revisión cuantitativa y cualitativa de la
documentación presentada por el Partido Todos Somos Honduras ante este organismo, en
relación con la solicitud de inscripción de los cand¡datos (as) a cargos de elección popular.

En primera instancia, se real¡zó una revis¡ón cuant¡tativa para verificar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el artículo 213 de la Ley Electoral de Honduras, en cuanto a
las nóminas en los distintos niveles elect¡vos.

Posteriormente, se llevó a cabo una evaluación cual¡tat¡va con el f¡n de validar el
cumpl¡m¡ento de los requisitos individuales de cada candidato(a) y el global de las nóminas
de candidatos(as) propuestos. En función de los resultados de esta evaluación, se abr¡ó un
proceso de subsanación para que el Part¡do Polít¡co con¡giera las inconsistencias
subsanables.

Las etapas antes descr¡tas se desarrollaron entre el 19 de mayo y el 27 de mayo de 2025,
y las actividades realizadas se documentan en este ¡nforme para sustentar la toma de
dec¡s¡ones respecto a la resolución de inscripción de los candidatos (as) a cargos de
elección popular, que será adoptada por el Honorable Pleno de Consejeros.

9 >x t
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Evaluación Cuantitativa
En presencia de los observadores del Partido Todos Somos Honduras, se verificó que las
nóminas cumplieron o no, el requ¡s¡to cuantitat¡vo y no subsanable siguiente:

1 . Fórmula Presidencial
2. Nóm¡na completa de Diputados(as) al Parlamento Centroamericano.
3. Al menos catorce (14) nóm¡nas completas de Diputados(as) al Congreso Nacional

de la República.
4. Al menos doscientos (200) nóminas completas de Corporación Municipal.
5. La firma del candidato presidenc¡al en la fórmula y nóminas.

Se levantó acta de la presentación de documentación por parte del Partido Político Todos
Somos Honduras, el cual pasó a la siguiente fase.

NÓMINA PRESENTADAS CUMPLE
Fórmula Presidencial 1

D¡putados(as) al Parlamento Centroamericano
Prop¡etarios

1 SI

Diputados(as) al Parlamento Centroamer¡cano
Suplentes

1 SI

D¡putados(as) al Congreso Nacional Propietarios SI

Diputados(as) al Congreso Nacional Suplentes 16 SI

Corporaciones Municipales 224 SI
259

9 ,1
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Evaluación Gualitativa

Esta etapa consist¡ó en la revisión de fondo de los requisitos individuales que cada
candidato debía cumplir, así como la valoración de los requisitos que, de manera global,

cada nómina tuvo que acreditar.

De la solicitud presentada por el Partido Todos Somos Honduras se transcribieron 259
formatos de Nóminas de candidatos a la Fórmula Presidencial, Diputados(as) al Parlamento
Centroamericano, Diputados(as) al Congreso Nacional y Corporaciones Municipales.

HóurNes DE cANDtDAToS

Luego del procesamiento de los 259 formatos de Nóminas conespondientes de
cand¡datos(as) a la Fórmula Presidencial, Diputados(as) al Parlamento Centroamericano,
Diputados(as) al Congreso Nacional, Corporaciones Municipales presentados por el Partido
Político "Partido Todos Somos Honduras" se obtuvo el siguiente resultado:

Nómina Presentadas Aprobadas lncons¡stentes Cumple
Fórmula Presidencial 1 1 0 Si

Diputados(as) al
Parlamento
Centroamericano
Propietarios

1 0 1

Diputados(as) al
Parlamento
Centroamericano
Suplentes

1 0 1 No

D¡putados(as) al
Congreso Nacional
Propietar¡os

16 7 o

Diputados(as) al
Congreso Nacional
Suplentes

16 I I No

Corporaciones
Municipales

224 118 No

TOTAL 259 't34 125
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CONCLUSIONES

El partido político Partido Todos Somos Honduras avanzó a la fase de evaluación
cuantitativa, la cual fue superada al cumplir con los requ¡s¡tos mínimos establecidos
para las nóminas de candidatos (as).

2. El partido político Partido Todos Somos Honduras subsanó la Fórmula Presidencial,
sin embargo, no cumple con los requis¡tos mínimos de las nóminas D¡putados (as)

al Parlamento Centroamericano, Diputados (as) al Congreso Nac¡onal de la

República y Corporaciones Municipales por lo cual no tendrá represenlación en los

en las Elecciones Generales 2025.

3. Se adjuntan las nóminas de todos los niveles electivos a fin de establecer que no
cumplieron con la totalidad de la presentac¡ón de las nóminas antes menc¡onadas.

4. En virtud de lo expuesto, se recomienda no proceder con la inscripción de los
candidatos (as) a cargos de elección popular debido a que el Partido Todos Somos
Honduras no ha cumplido con el requisito mín¡mo establecido en el artículo 213 de
la Ley Electoral de Honduras y el artículo 13 del Reglamento de lnscripc¡ón de
Candidatos (as) de los Partidos Polít¡cos a Cargos de Elección Popular.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de mayo de2025.
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l¡¡tnoouccrón

En primera instanc¡a, se realizó una revisión cuant¡tativa para verificar el cumplimiento de los
requis¡tos establecidos en el artículo 213 de la Ley Electoral de Honduras, en cuanto a las nóminas
en los distintos niveles electivos. Poster¡ormente, se llevó a cabo una evaluación cualitativa con el fin
de validar el cumplimiento de los requisitos individuales de cada candidato (a) y el global de las
nóminas de candidatos (as) propuestos. En función de los resultados de esta evaluación, se abrió un
proceso de subsanación para que el partido político corr¡g¡era las inconsistencias subsanables.

INSCRIPCIÓN DE MOVI
DE LOs PARTIDOS POt 0cNE
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A través del presente ¡nforme contiene los resultados de la rev¡sión cuantitativa y cualitativa de la
documentac¡ón presentada por el Partido Organización de la Reserva Democrática de la Nación
(ORDEN) ante este Organismo Electoral, en relac¡ón con la solicitud de inscripción de los candidatos
(as) a cargos de elección popular de los Partidos Polít¡cos que no partic¡paron en Elecciones
Primarias 2025.

Las etapas antes descr¡tas se desarrollaron entre el 19 de mayo y el 27 de mayo de 2025, y las
actividades realizadas se documentan en este informe para sustentar la toma de decisiones respecto
a la resolución de inscripción de los candidatos (as) a cargo de elección popular, que será adoptada
por el honorable Pleno de Consejeros.
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Evaluación Cuantitativa

En presencia de los observadores del Partido Organización de la Reserva Democrática de la Nación
(ORDEN), se verificó si las nóminas cumplían con el requisito mínimo cuant¡tativo y no subsanable
siguiente:

1 . Fórmula Presidencial

2. Nómina completa de Diputados(as) al Parlamento Centroamericano.

3. Al menos catorce (14) nóminas completas de D¡putados(as) al Congreso Nacional de la
República.

4. Al menos doscientas (200) nóminas completas de Corporación Munic¡pal.

5. La firma del candidato presidencial en la fórmula y nóminas.

Se levantó acta de la presentación de documentación por parte Partido Organización

de la Reserva Democrática de la Nación (ORDEN), el cual pasó a la siguiente fase.

NÓMINA PRESENTADAS

1 SI

Diputados (as) al Parlamento Centroamericano
Propietarios

1 SI

Diputados (as) al Parlamento Centroamericano
Suplentes

1 SI

Diputados (as) al Congreso Nacional Propietarios 18 SI

Diputados (as) al Congreso Nacional Suplentes 18 SI

Corporaciones Municipales 235 SI

TOTAL 274

I l?t t

CUMPLE

Fórmula Presidencial
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Evaluación Cualitativa

Esta etapa consistió en la revisión de fondo de los requisitos individuales que cada candidato debía
cumplir, así como la valoración de los requisitos que, de manera global, cada nómina tuvo que
acred¡tar de conformidad al Reglamento de lnscripción de Cand¡datos (as) de los Partidos Políticos
a cargo de elecc¡ón popular, conforme al artículo 17 sobre el examen de cumplimiento de los
requisitos cualitativos para la lnscripción de Candidatos de los Partidos Políticos.

De la solicitud presentada por el Partido OrganLación de la Reserva Democrática de la Nación
(ORDEN), se transcr¡b¡eron 274 formatos de nóminas de Candidatos en los tres (3) niveles
electivos es decir Fórmula Presidencial, Diputados (as) al Parlamento Centroamericano, Diputados
(as) al Congreso Nac¡onal y Corporaciones Municipales.

NÓMINAS DE CANDIDATOS

Luego del procesamiento de los 274 formatos de Nóminas conespondientes de Candidatos (as) a
la fórmula Presidencial, Diputados (as) Parlamento Centroamer¡cano, Diputados (as) al Congreso
Nacional, Corporaciones Municipales, presentados por el Partido Político "Organización de la
Reserva Democrática de la Nación (ORDEN)", se obtuvo el siguiente resultado:

a (.
Página No. 4

La Ley Electoral de Honduras conforme al artículo 213 establece que los candidatos de los partidos
políticos que no participaron en las pr¡mar¡as se inscribirán en el proceso electoral general, siempre
y cuando cumplan con el requ¡s¡to de presentar la fórmula presidencial y las nóminas completas
de candidatos a Diputados al Parlamento Centroamericano, las nóminas completa de candidatos
a Diputados al Congreso Nacional en al menos catorce (14) departamentos, así como las nóminas
completas de candidatos a las corporaciones municipales en una cantidad de al menos doscientos
(200) munic¡p¡os.

El Partido Político Organización de la Reserva Democrática de la Nación (ORDEN) presentó un total
de 274 Nóminas las cuales fueron transcritas y verificadas contra el Censo Nacional Electoral, en
presencia de los observadores de esta organización partidaria por el personal del Proyecto de
lnscripción de Candidatos (as) a cargos de Elección Popular del Consejo Nac¡onal Electoral todos los
cargos en los distintos niveles electivos.

I
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NOMINA PRESENTADAS APROBADAS INCONSISTENTES CUMPLEN

Fórmula Presidencial
1 1 0 SI

Diputados (as) al
Parlamento
Centroamericano
Propietarios

1 1 0 SI

Diputados (as) al
Parlamento
Centroamer¡cano Suplentes

1 1 0 SI

Diputados
Cong reso
Propietarios

(as) al
Nacional

18 10 8 NO

Diputados
Congreso
Suplentes

(as) al
Nacional

12 b NO

Corporaciones
Municipales

235 186 49

TOTAL 274 2'.11 63

I t
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CONGLUSIONES

1 . El partido político Partido Organización de la Reserva Democrática de la Nación
(ORDEN) avanzó a la fase de evaluación cuantitativa, la cual fue superada al cumplir con
los requisitos mínimos establecidos para las nóminas de candidatos (as).

2. El partido político Partido Organización de la Reserva Democrática de la Nación
(ORDEN) subsanó la Fórmula Presidencial, las nóminas Diputados (as) al Parlamento
Centroamericano, sin embargo, no cumple con los requisitos minimos de Diputados (as)

al Congreso Nacional de la República y Corporaciones Municipales por lo cual no tendrá
representación en los en las Elecciones Generales 2025.

3. Se adjuntan las nóminas de todos los niveles electivos a fin de establecer que no

cumplieron con la totalidad de la presentación de las nóminas antes mencionadas.

4. En v¡rtud de lo expuesto, se recomienda no proceder con la inscripción de los candidatos
(as) a cargos de elección popular debido a que el Partido Organización de la Reserva
Democrática de la Nación (ORDEN) no ha cumplido con el requisito mínimo establecido
en el artículo 213 de la Ley Electoral de Honduras y el artículo 13 del Reglamento de
lnscripción de Candidatos (as) de los Partidos Políticos a Cargos de Elección Popular.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de mayo de 2025.
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